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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00456-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 45-90-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a YIN EUGENIO GOMEZ REYES el día 19 de octubre de 

2022, según el acta vista a folio 47 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00522-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 37-57-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a GLORIA LILIANA HERRERA CASAS el día 8 de 

septiembre de 2022, según el acta vista a folio 39 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00732-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 253 a 

254-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por SEGURIDAD TECNICA Y PROFESIONAL DE COLOMBIA 

LIMITADA, SETECPROCOL LTDA. a través de apoderada judicial en contra de 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDAS RIVERAS DE TIERRAGRATA –PROPIEDAD 

HORIZONTAL por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: . Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01478-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
La demandante LUZ MARINA VELA actuando en nombre propio, instauró demanda 

de restitución de bien inmueble arrendado en contra de SANDRA MILENA QUEVEDO, 

para que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, 

como consecuencia de mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde 

noviembre del año 2019 hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 

del bien inmueble ubicado en la ubicado en la carrera 4 B BIS  número 52-55 SUR 

barrio la Paz localidad de Rafael Uribe Uribe de Bogotá D.C. 

 

Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 

 

Que se condene en costas al demandado. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del veintiséis (26) de enero 
de dos mil veintiuno 2021 y obrante a folio 20 de la actuación principal, admitió la 
demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado 
SANDRA MILENA QUEVEDO el día 06 de abril de 2022 según el acta vista a folio 50 
del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
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Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
 
En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre  LUZ 

MARINA VELA en calidad de arrendador y SANDRA MILENA QUEVEDO como 

arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la carrera 4 B BIS  número 52-55 

SUR barrio la Paz localidad de Rafael Uribe Uribe de Bogotá D.C. 

 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado SANDRA 
MILENA QUEVEDO, la restitución del bien inmueble ubicado en la Carrera 31 A BIS 
#4A-56 de Bogotá D.C.a favor de  LUZ MARINA VELA, por lo cual se ordena a la parte 
demandada hacer la entrega del bien inmueble a la demandante, para lo cual la 
deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia. Comuníquesele. 
 
Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo de Justicia de Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  Causas 
y  Competencias Múltiples -Despachos  Comisorios- de  esta  ciudad  (Reparto),  de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de  LUZ MARINA VELA, sobre el bien 
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inmueble ubicado en la carrera 4 B BIS  número 52-55 SUR barrio la Paz localidad de 
Rafael Uribe Uribe, de Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $255.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01567-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 148 a 

149-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por  HARTUNG Y COMPAÑÍA S.A.S. a través de apoderada judicial en 

contra de ADRIANA MILENA RAMÍREZ GONZÁLEZ Y ELSA SUAREZ DE 

QUINTERO por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: . Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandante, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01638-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con  el  artículo  286  del  Código General del 
Proceso, corregir el numeral 1° y 3° del auto que decreta la terminación del 09 de 
agosto de 2022–folio 24-para precisar: 
 

1. El Nombre del demandado es Alejandro Pulido Montañez. -. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00336-00 
 

Se requiere a la parte actora, INMOBILIARIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIMITADA, a fin de que aporte las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento de pago realizados a la parte accionada, so pena 

de declararse el proceso terminado por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 317, numeral segundo del CGP. 

 

Secretaría proceda a oficiar a la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  
 

Por anotación en estado N.º 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 

 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9631170c556f1cf3a08197c622dbf2139999287339f8b4047e16723e0c66b7d

Documento generado en 10/11/2022 03:46:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

205 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00433-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 165 a 177-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte de DEKO AMBIENTES DE HOGAR S.A.S. 

De otro lado, frente a lo solicitado por la parte demandante téngase en cuenta la 

nueva dirección de correo electrónico aportado perteneciente a la parte demandada 

para efectos de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:   110014189-038-2021-00582-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 323 a 326-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 
JANNETHE R. GALAVÍS R., en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Radicación: 110014189-038-2021-00716-00 

 

En atención a la solicitud  que  antecede -folio 124 a 125-, se requiere a la parte 

accionante para que allegue al despacho el certificado de libertad y tradición del 

inmueble de  propiedad  del señor JOSE  BLADIMIR  RABIA  GARAVITO con 

matrícula inmobiliaria 50C-97903. 

De otro lado y en atención a la documental que antecede -folio 128-161-, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando 

copia del mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y 

copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte 

demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y 

recibido de las documentales por parte de JOSE  BLADIMIR  RABIA  GARAVITO. 

. 

. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  
  

Por anotación en estado N.º 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
  
  

Daniel Camilo Díaz  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01411-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
La demandante MARIA ESTELLA MAHECHA DE HERNANDEZ actuando en nombre 

propio, instauró demanda de restitución de bien inmueble arrendado en contra de  

RAFAEL ANTONIO BUITRAGO MARTIN, para que se declare terminado el contrato 

de arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia de mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento desde enero del año 2018 hasta la fecha de 

presentación de la demanda. 

 

Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 

del bien inmueble ubicado en la ubicado en la Carrera 31 A BIS #4A-56 de Bogotá D.C. 

 

Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 

 

Que se condene en costas al demandado. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del dos (02) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) y obrante a folio 46 de la actuación principal, admitió la 
demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado al 
RAFAEL ANTONIO BUITRAGO MARTIN, el día 19 de febrero de 2022, según el acta 
vista a folio 50 del expediente, y el día 2 de marzo de 2022, según el acta vista a folio 
52 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
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Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
 
En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre MARIA 

ESTELLA MAHECHA DE HERNANDEZ en calidad de arrendador y RAFAEL 

ANTONIO BUITRAGO MARTÍN como arrendatario respecto del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 31 A BIS #4A-56, de Bogotá D.C. 

 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado RAFAEL 
ANTONIO BUITRAGO MARTÍN, la restitución del bien inmueble ubicado en la Carrera 
31 A BIS #4A-56 de Bogotá D.C.a favor de MARIA ESTELLA MAHECHA DE 
HERNANDEZ, por lo cual se ordena a la parte demandada hacer la entrega del bien 
inmueble a la demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
 
Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo de Justicia de Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  Causas 
y  Competencias Múltiples -Despachos  Comisorios- de  esta  ciudad  (Reparto),  de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de MARIA ESTELLA MAHECHA DE 
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HERNANDEZ, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 31 A BIS #4A-56, de 
Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $255.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:   110014189-038-2021-01632-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 51 a 96-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada JESSIKA 
MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 
su poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00470-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad  con  el  artículo  286  del  Código General del 
Proceso, corregir el numeral 1° del auto que inadmite la demanda del 18 de agosto de 
2022–folio 24-para precisar: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido con la ley 2213 del 2022. -. 

 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 
conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00718-00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y por cuanto reúne los requisitos 

legales contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 376 ibídem, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda de servidumbre promovida por EL GRUPO DE 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP en contra de ORLANDO HERRERA RAMIREZ. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Se reconoce al abogado JUAN CAMILO MIRA DÍAZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00977-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra 

de BONILLA GAMEZ ADITA ARELIS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 05700323003349634 

 

1.1. Por la suma de (40612,0868) UVR, equivalente a $ 12.052.018,51 M/CTE., 

liquidado con el valor de la UVR del día 18 DE MARZO DEL 2022 por concepto del 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 

mora.  

 

1.2. Por el interés moratorio a la tasa del 15,75%, el cual es equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 10.50%pactado sobre el CAPITAL 

INSOLUTO, de la pretensión señalada en  el  numeral anterior,  sin  superar  los  

máximos  legales  permitidos,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.. 

 

1.3. Por la suma de (13015,5432) UVR, equivalente a $ 3.862.484,79 M/CTE., 

liquidado con el valor de la UVR del día 18 DE MARZO DEL 2022 por concepto del 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en 

mora.  

 

 

 

 

1.4 Por la suma de $26.646.442 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 
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a partir de la presentación de la demanda. 

 

5. Por el interés moratorio a la tasa del 15,75%,el cual es equivalente a una y media 

veces (1.5) el  interés  remuneratorio  de 10.50%%pactado sobre  las  CUOTAS  DE  

CAPITAL  EXIGIBLES MENSUALMENTE,  VENCIDAS  Y  NO  PAGADAS,  desde  

su  fecha  de  vencimiento  hasta  que  se  haga efectivo el pago de la totalidad de 

la obligación. 

 

6. Por la suma de (2389,8448) UVR, equivalente a $ 709.208,91 M/CTE., liquidado 

con el valor de la UVR del día 18 DE MARZO DEL 2022 por concepto de intereses 

corrientes. 

 

 
 Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1246124 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado AECSA S.A., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00991-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LILIANA MANJARRES 
DAGUA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00991-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de LILIANA 

MANJARRES DAGUA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 150002599164 
  

1.1. Por la suma de $ 10.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 986.480 M/Cte., por concepto intereses corrientes liquidados 

a la tasa 17.40% E.A.  

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00994-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 67-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de RICHARD NEY GARCIA 
ZAMBRANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo de la mesada pensional y/o emolumentos que perciba 
la parte demandada de RICHARD NEY GARCIA ZAMBRANO de la entidad C2 
INGENIERIA S.A.S NIT 900455675.  

Limitese la medida a la suma de $14.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once(11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00994-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de RICHARD NEY GARCIA ZAMBRANO para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 3230494 
  

1.1. Por la suma de $ 12.526.438 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af1acfe7516ebea7e6ce6c1dbec2752f41109daab7a9fc498600333c73e2ff11

Documento generado en 10/11/2022 01:04:45 PM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00995-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de GUILLERMO 
HURTADO BERNAL y LILIANA MENDOZA BERGAÑO, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00995-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de GUILLERMO HURTADO BERNAL y 

LILIANA MENDOZA BERGAÑO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 80000021695 
  

1.1. Por la suma de $ 16.552.535 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 146.576 M/Cte., por concepto de interés corriente pacta en el 

pagaré allegado como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada WILLIAM CAMILO PELÁEZ RODRÍGUEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00996-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue el plan de pagos, toda vez que de una revisión a la demanda se observa su 
ausencia.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00997-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de DORA ELENA LOPEZ 
SUAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DORA ELENA LOPEZ SUAREZ como 
empleado de AM REMODELACIONES Y ACABADOS S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00997-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de DORA ELENA LOPEZ SUAREZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 14952016 
  

1.1. Por la suma de $ 6.778.584 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de junio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00998-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 22-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ELKIN DE JESUS 
RAMIREZ MOLINA y NANCY STELLA PINEDO MEDINA, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 22 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

Segundo: El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 50N-20008658, de propiedad de la parte demandada ELKIN DE 
JESÚS RAMÍREZ MOLINA. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de la 
respectiva zona. 

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00998-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor CENTRO 

COMERCIAL SANTA BARBARA DRIVE P.H, en contra de ELKIN DE JESUS 

RAMIREZ MOLINA y NANCY STELLA PINEDO MEDINA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 6.241.000,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

 
2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás   

expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a   la   tasa   



máxima   legal   permitida   conforme   certificación   de   la Superintendencia 

Bancaria. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a   la   tasa   máxima   legal   permitida   conforme   certificación   

de   la Superintendencia Bancaria. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado WILSON EDILBERTO VEGA CASTILLO y 

ALEXANDER VERGARA CRUZ, como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00999-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ANA MILENA 
CASTELLON OQUENDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00999-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A. en contra de ANA MILENA CASTELLON OQUENDO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 2290639 
  

1.1. Por la suma de $ 10.138.033 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa máxima legal certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01000-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de pretensiones numeral segundo, toda vez que se observa una 
discrepancia entre la literalidad del título frente a la fecha de vencimiento del mismo y 
la fecha en la que pretende ejecutar intereses de mora.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01001-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre de 
conducción eléctrica promovida por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP en contra 
de AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $685.200 para responder por los perjuicios que se causen con la práctica 
de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
 
Se reconoce a la abogada WILMAR OROZCO DUQUE, como apoderada judicial de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01002-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ALEJANDRO PIÑEROS 
CHIQUINQUIRA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $29.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01002-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra de ALEJANDRO PIÑEROS CHIQUINQUIRA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 3480421 
  

1.1. Por la suma de $ 19.383.674 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa máxima legal certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día doce (12) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01003-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de NELY  
YOHANAGOMEZ  GALLEGO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01003-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra de NELY YOHANA GOMEZ  GALLEGO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 3204677 
  

1.1. Por la suma de $ 12.057.596 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa máxima legal certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01004-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 48-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de CAROLINA MORENO 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 48 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $19.100.000 M/CTE. 

Segundo: Embargo   y   secuestro   del   establecimiento   de   comercio identificado 
con matrícula mercantil No. 344719, PIZZERIA CARITO de la ciudad de 
BUCARAMANGA, de propiedad  del  demandado CAROLINA MORENO. Ofíciese a la 
respectiva oficina de instrumentos públicos de la respectiva zona.  

Limítese la medida a la suma de $19.100.000 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CAROLINA MORENO como empleado 
de FYG   SOLUCIONES   INTEGRALES   SAS. NIT No 901393700. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $19.100.000 M/CTE. 

Cuarto: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas GHO-684 de propiedad de la demandada CAROLINA MORENO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $19.100.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01004-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de CAROLINA MORENO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No.  
 

1.1. Por la suma de $ 6.093.263 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $424.907 M/Cte., por concepto de intereses corrientes pactados 

en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada WILLIAM CAMILO PELÁEZ RODRIGUEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01005-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de MARTINEZ GARCIA 
NIBIAN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01005-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra de MARTINEZ GARCIA NIBIAN, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1937972 
  

1.1. Por la suma de $ 10.068.669 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01006-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 027 del 24 de junio de 2022, proferido por el 
Juzgado 01 civil del circuito de Zipaquirá, de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-
10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. 
de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01007-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envió de las facturas electrónicas, al correo registrado en el 
certificado de existencia y representación de AGRICOLA ESPERANZA S.A.S. 

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01008-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de LA CAMPANA 
SERVICIOS  DE  ACERO  S.A. exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 
9 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $21.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01008-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

MULTIPROYECTOS ELECTROMECÁNICOS S.A.S. contra de LA CAMPANA 

SERVICIOS  DE  ACERO  S.A. para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

 

FACTURA No. 140009839. 

 

1- Por la suma de $ 14.923.435, por concepto de capital de la factura allegada como 

base de recaudo ejecutivo. 

 

2 - Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería a la abogada DANIEL FELIPE MOYANO AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01009-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de DE LA CRUZ PEREZ 
YURHISHAN como exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $21.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DE LA CRUZ PEREZ YURHISHAN 
como empleado de ASMET SALUD EPS SAS NI 900935126. Ofíciese al pagador. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 259a5c474a7cdc2d728e40df5d0ea05a064c91385768c96b1b6137f0b7f256a6

Documento generado en 10/11/2022 03:08:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

237 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01009-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra de DE LA CRUZ PEREZ YURHISHAN,, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2236760 
  

1.1. Por la suma de $35.801.909 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01010-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por YURY MAYERLY 
GOMEZ en contra de FREDY ANTONIO SIERRA MONTAÑA. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 
en cuantía de $ 5.779.123 para responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 
 
Reconocer personería a la abogada LINA MARÍA TAVERA CASTAÑO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01011-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de CAROLINA PULIDO 
RINCON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01011-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra CAROLINA PULIDO RINCON, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3644564 
  

1.1. Por la suma de $ 31.835.698 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 862bc147ec7171883c1414d90565677b5981dfa5b80eacb34ed02886a6c73681

Documento generado en 10/11/2022 03:08:45 PM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diezo10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01012-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ALEJANDRINO NOSSA  
CELY exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01012-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra ALEJANDRINO NOSSA  CELY, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2799153 
  

1.1. Por la suma de $ 12.873.214 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01013-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 124-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de GOMEZ GALVIS JOSE 
GUILLERMO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 124 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $31.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01013-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra GOMEZ GALVIS JOSE GUILLERMO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 00130158005000988832 
  

1.1. Por la suma de $ 21.153.632 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de Julio del 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 356a2a3d8545eebc53703efe338af2518ccd3d04e063a852ed4a151cab3f7e9c

Documento generado en 10/11/2022 03:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

159 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01014-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de LUIS ALFREDO 
NARANJO GIL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $13.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar ele embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 280-59692, propiedad de  la parte demandada LUIS 
ALFREDO NARANJO GIL 

Limítese la medida a la suma de $13.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01014-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra LUIS ALFREDO NARANJO GIL, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 8548891 
  

1.1. Por la suma de $ 8.484.287 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de agosto 

del 2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01015-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 234-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de WILLIAM ALEJANDRO 
GARCES HERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 234 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $25.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01015-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra WILLIAM ALEJANDRO GARCES HERNANDEZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 160235 
  

1.1. Por la suma de $ 17,658,585 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01016-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL  AHORRO  

CARLOS  LLERAS  RESTREPO y en contra de OSCAR JOSE GARCIA SIERRA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 4041657 

 

1.1. Por la suma de $ 14.832.907 M/CTE., por concepto de saldo de capital 

acelerado a partir de la presentación de la demanda. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de $ 790.800 MCTE por concepto de cuotas a capital vencidas, las 

que se discriminan de la siguiente manera: 

 
 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.5 Por a la suma de $ 790.800 M/CTE., correspondiente a intereses corrientes 

liquidados a la tasa pactada 13,75%, discriminadas de la siguiente manera: 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40312660 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01017-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 142-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de LORANGELA  
CUELLAR  DAVILA  , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 142 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

Segundo: El   embargo   y   retención   de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
mensual legal vigente sobre las sumas de dinero que reciba el demandado 
FLORANGELA  CUELLAR  DAVILA por  concepto  de  sueldos, primas,  bonificaciones,  
honorarios,  comisiones  y  demás  que  devengue  en GRUPO EMPRESARIAL 
QUNTIKO S.A.S. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01017-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, en contra 
de FLORANGELA CUELLAR DAVILA  para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 
CONTRATO   DE   LEASING   HABITACIONAL   PARA   ADQUISICIÓN   DE 
VIVIENDA FAMILIAR NO. M026300110244408979600122602. 
  
1. Por la suma de $7.878.708,00 M/Cte., correspondiente a los valores 
indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 
arrendamiento causados desde el mes de marzo de 2022 hasta el mes de Agosto 
de 2022, respecto del contrato de leasing habitacional para la adquisición de 
vivienda familiar, identificado en los hechos de la demanda, así: 
 

Fecha Valor 

12/03/2022  $   1.313.118,00  

12/04/2022  $   1.313.118,00  

12/05/2022  $   1.313.118,00  

12/06/2022  $   1.313.118,00  

12/07/2022  $   1.313.118,00  

12/08/2022  $   1.313.118,00  

Total  $   7.878.708,00  

 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día siguiente en el 

que se hizo exigible cada una de las cuotas contenidas en el numeral anterior, hasta 

la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la tasa 

máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

 
3. Por los cánones que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago, siempre que se encuentren 
debidamente certificadas por el administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 
88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
Reconocer personería al abogado ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01018-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01019-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecuar el acápite de hechos indicando cual fue el medio usado para enviar las 
facturas que pretende ejecutar y en caso de ser por correo electrónico acreditar el envió 
de las facturas allegadas a la parte demandada al correo registrado en el certificado de 
existencia y representación legal.   
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01021-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de BLANCA YOLANDA 
ORJUELA TOLOZA , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $31.500.000 M/CTE. 

Segundo: El   embargo   y   retención   de hasta el 50% sobre las sumas de dinero que 
reciba el demandado BLANCA YOLANDA ORJUELA TOLOZA por concepto de 
sueldos, primas, bonificaciones,  honorarios,  comisiones  y  demás  que  devengue  en 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $31.500.000 M/CTE. 

Tercero: Embargo y secuestro del inmueble identificado con  matrícula inmobiliaria No.    
260-182290 propiedad de la parte demanda BLANCA YOLANDA ORJUELA TOLOZA. 
Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de la respectiva zona. 

Limítese la medida a la suma de $31.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01021-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

COOPERATIVA PARA EL  SERVICIO  DE EMPLEADOS  Y  PEBNSIONADOS 

COOPENSIONADOS  S.C, en contra de BLANCA YOLANDA ORJUELA TOLOZA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 77202144907 
  

1.1. Por la suma de $22.050.006 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $158.425 M/Cte., por concepto interés corriente causado y 

pactado en el pagare anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 19 de julio del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado WILLIAM CAMILO PELÁEZ RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01023-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 
110013103044201600426000, que adelanta FONDO NACIONAL DEL AHORRO. en 
contra de los aquí demandados JOSE MANUEL BARRERA MARTINEZ y CARMEN 
CECILIA MARTINEZ MUÑOZ. Comuníquesele a la respectiva entidad lo 
anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 11 numeral 5 del Código 
General del Proceso.  

Limítese la medida a la suma de $6.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33f9ac3ede061c9ac9076f9da4b93613d75fa5ff0031f67f717f2331769feb1c
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01023-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor JOSE 

CARLOS ARTURO BERNAL LOPEZ, en contra de JOSE MANUEL BARRERA 

MRTINEZ y CARMEN CECILIA MARTINEZ MUÑOZ, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 
  

1.1. Por la suma de $4.700.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por concepto interés corriente causado y pactado en la letra de cambio anexada 

como base de recaudo ejecutivo, desde el 10 de abril del 2014 hasta el 15 de 

diciembre del 2019, liquidados a la tasa 1.5%.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 16 de diciembre del 2019 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado WILLIAM CAMILO PELÁEZ RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb2ce82799ea2d5a1b9518c9caea5c6d2be6778a29f9a1d06809ab7272727efd

Documento generado en 10/11/2022 03:12:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

239 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01024-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de EDUARDO ENRIQUE 
AGRESOTT MONTES , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $31.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01024-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra EDUARDO ENRIQUE AGRESOTT MONTES, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1692289 
  

1.1. Por la suma de $ 20.797.829 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c7aa752141cf88eb65b8d92dce3fd5dd79269f413559d232e7c295ae8a29ba7

Documento generado en 10/11/2022 03:12:39 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01026-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ELKIN ENRIQUE 
GUTIERREZ COLINA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $31.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01026-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra ELKIN ENRIQUE GUTIERREZ COLINA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3226002 
  

1.1. Por la suma de $ 23,441,141 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01027-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de RAMOS MIRANDA 
RAFAEL ANTONIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01027-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra RAMOS MIRANDA RAFAEL ANTONIO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2206780 
  

1.1. Por la suma de $ 13.175.854 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01028-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 233-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de MONTES CARREAZO 
EDWIN ENRIQUE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 233 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $30.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MONTES CARREAZO EDWIN 
ENRIQUE como empleado EMPRESA DE SUMINISTROS NAVALES S.A.S NI 
901203385. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $30.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01028-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra MONTES CARREAZO EDWIN ENRIQUE, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 4114316 
  

1.1. Por la suma de $ 20.984.565 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01029-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 234-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de DIEGO ALONSO 
PINEDA TORRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 234 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que DIEGO ALONSO PINEDA TORRES como 
empleado EDITORIAL LA REPUBLICA SAS NI 901017183. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01029-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra DIEGO ALONSO PINEDA TORRES, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 0796518 
  

1.1. Por la suma de $34.476.556 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01030-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de VIRGILIO RINCON 
GARCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01030-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra VIRGILIO RINCON GARCIA, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3008983 
  

1.1. Por la suma de $ 30.228.086 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4df7de953a3e873a77c24796af6baaa8f1149400755fa759b05ffe72c958b23d
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01031-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA ADELAIDA 
OSPINA VELEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $35.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01031-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de MARIA ADELAIDA OSPINA VELEZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 9177545 
  

1.1. Por la suma de $ 21.043.611 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de agosto de 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf67062b12f57b085244f2fedf5c86a7ae7a3acd648b4f4f6533c120398b4d84

Documento generado en 10/11/2022 04:26:17 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

 Radicación: 110014189-038-2022-01032-00  

  

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIAN CASTAÑEDA MARIN, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente cuaderno.  

 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SF  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

  

Daniel Camilo Diaz Acosta  

Secretario  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8df1765789c85954adf25ebea3345cfafb09144a451bf9d58086fa05d24f6f

Documento generado en 10/11/2022 04:25:34 PM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

 Radicación: 110014189-038-2022-01032-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

   

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de JULIAN CASTAÑEDA MARIN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:  

    

1. PAGARÉ No. 4291014 

   

1.1. Por la suma de $11.894.095 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  
  



 NOTIFÍQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SF 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

 
  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4f73f0569ee5255d6fdd8bf590a7801e05112a112af70f3ff458910a5e767ef
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

 Radicación: 110014189-038-2022-01033-00  

  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS EDUARDO RIASCOS 

RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 

presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $29.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SF 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

  

Daniel Camilo Diaz Acosta  

Secretario  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 767a12e5e1e87428c84161ac9304171dddc122c53d83a52c10abeb399f5bb3a5
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01033-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

LUIS EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3066934 

  

1.1. Por la suma de $19.388.170 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
sf 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

 Radicación: 110014189-038-2022-01034-00  

  

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 233-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS ALFREDO GONZALEZ 

RAMIREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 233 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $32.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SFFC 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

  

Daniel Camilo Diaz Acosta  

Secretario  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

 Radicación: 110014189-038-2022-01034-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del artículo 

422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

   

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en contra 

de LUIS ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero:  

    

1. PAGARÉ No. 0715152  

 

1.1. Por la suma de $16.649.211 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como base 

del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma fluctuante a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  

  

 NOTIFÍQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SFFC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

 
  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario  



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba1932ca6e8ac9d116d96bbf2ff62127a1275d8ee2f9a12eb0a831d8e1c1990
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

 Radicación: 110014189-038-2022-01035-00  

  

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VIVIANA ANDREA MARTINEZ 

CADENA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $14.200.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SFFC 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

  

Daniel Camilo Diaz Acosta  

Secretario  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ad0f17c4848c5d744d7826f9db277f8e83734e958d775a376c72bef1dc9ddc9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

239  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
  

 Radicación: 110014189-038-2022-01035-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

   

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de VIVIANA ANDREA MARTINEZ CADENA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

    

1. PAGARÉ No. 1452700 

    

1.1. Por la suma de $9.445.347 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

  



Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  
  

 NOTIFÍQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
SFFC 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

 
  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario  

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1ef9f7e7e5d78ee0911be9335139b4dbfaac45f7f6784954c322fc65d4f670e

Documento generado en 10/11/2022 04:29:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

 Radicación: 110014189-038-2022-01036-00  

  

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN ALEXANDER VERGARA 

MEJIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $23.000.000 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

  

Daniel Camilo Diaz Acosta  

Secretario  
SFFC 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f88ce9e89676f39426d7910aee61ecc4ef7e9013f01a43fe19ba0f26dcc10266
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
  

 Radicación: 110014189-038-2022-01036-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

   

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de JUAN ALEXANDER VERGARA MEJIA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

    

1. PAGARÉ No. 0807275 

    

1.1. Por la suma de $15.396.012 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  



 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  
  

 NOTIFÍQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

 
  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario  

 
SFFC 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be7f48d5e5f716ae3b736de76d4fa986fcfac338fbed05e54fd340ab04d0ae0e

Documento generado en 10/11/2022 04:30:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01037-00   

   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE AUGUSTO RESTREPO 

NAGLES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente cuaderno.   

 

Limítese la medida a la suma de $7.770.000 M/CTE.   

 

NOTIFÍQUESE (2)   

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6e9e6edc144bc558e442ebdca09500ac7573cd6481a795019a2af68c1f507e6
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

 Radicación: 110014189-038-2022-01037-00  
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

   

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de JORGE AUGUSTO RESTREPO NAGLES para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

    

1. PAGARÉ No. 3461173  

   

1.1. Por la suma de $5.180.649 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la presentación 

de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.  

 

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  

poder conferido.  

 

  



Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  
  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
PNDG  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022  

  

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

 
  

  

Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario  

 
SFFC 

 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04c66d0d9593d84663aac102bffba05508127a235a12eed4672cbf8a37d60862

Documento generado en 10/11/2022 04:32:03 PM
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239  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01038-00   

   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HENRY LEONARDO BAQUERO 

MORA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del presente cuaderno.   

 

Limítese la medida a la suma de $7.780.0ju00 M/CTE.   

 

NOTIFÍQUESE (2)   

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 209bf8efcc3f5213c83249608d49c53d1b8223d02aa64a4f405bb7d8c212c73b
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

  
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01038-00   
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

    

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de HENRY LEONARDO BAQUERO MORA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:   

     

1. PAGARÉ No. 1757868. 

     

1.1. Por la suma de $5.187.121 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.   

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.  

  

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  

   

   



Resolver sobre las costas en su oportunidad.   

  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01039-00   

   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 235-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YAMILETH GRAJALES LÓPEZ, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 235 del presente cuaderno.   

Limítese la medida a la suma de $8.300.000 M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE (2)   

  

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC  



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11340da9d637cd436e1b27e62c67b21fbd2af599d15c50e61ca8a1824ba5703a

Documento generado en 10/11/2022 04:35:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

237   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

  
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01039-00   
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

    

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de YAMILETH GRAJALES LÓPEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:   

     

1. PAGARÉ No. 2284353 

     

1.1. Por la suma de $5.581.025 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.   

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.  

  

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  

poder conferido.  

   

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   



  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01040-00   

   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE ALBERTO TROYA MAESTRE, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente cuaderno.   

Limítese la medida a la suma de $30.196.000 M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE (2)   

  

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC  



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9506e72bfc47a99fa86ded2ab3dcc4f19e2fdfccb07988b44fcb5dfd3fc1c60e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

  
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01040-00   
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

    

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de JOSE ALBERTO TROYA MAESTRE para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero:   

     

1. PAGARÉ No. 2348854 

     

1.1. Por la suma de $20.131.122 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo.   

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.  

  

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  

poder conferido.  

   

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   



  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01041-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS  LLERAS  RESTREPO y en contra de LUZ HELENA COPETE para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 52099078 

 

1.1. Por 4,622.9396 UVR que a  la  cotización  de  $312.8403para  el  día 24  de  

Agosto  de  2022 equivalen  a  la  suma  de ($1,446,241.80) por concepto de cuotas 

de capital vencidas, sumas que se actualizarán de conformidad con el valor de la 

UVR vigente a  la  fecha  en  que  efectivamente  se  verifique  su  pago,  más  sus  

respectivos  intereses moratorios. 

 

1.2. Por 25,303.5986UVR  que  a  la  cotización  de  $312.8403para  el  día 24  de  

Agosto  de  2022 equivalen a la suma de ($7,915,985.38), capital  acelerador de  la 

obligación  hipotecaria, exigible  desde  la  presentación  de  esta  demanda.  Suma 

que  se actualizará de conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que 

efectivamente se verifique su pago. En los términos del inciso final del artículo 431 

del C. G. del P. se precisa que se hace uso de la cláusula aceleratoria desde la 

fecha de presentación de esta demanda 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 5.25% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

1.4. Por los intereses de  plazo vencidos, pactados a  la  tasa  del 3.50%  efectivo 

anual, de conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden 

a una suma  total de 552.2400 UVR que a la cotización de $312.8403para el día 24 

de Agosto de 2022equivalen a la suma de ($172,762.92) y que se discriminan de la 

siguiente manera. Sumas que se actualizarán de conformidad con el valor de la 

UVR vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
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ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40252789 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01042-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01043-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS  LLERAS  RESTREPO y en contra de SANDRA MILENA CASTAÑEDA 

HENAO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré 25102602 

 

1.1. Por la suma de $ 964.538 M/CTE por concepto de cuotas a capital vencidas, 

las que se discriminan de la siguiente manera:  

 

 
 

1.2 Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada 

una de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total. 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 5.25% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

1.4. Por la suma de $25.351.093,24 M/CTE por  concepto  de capital acelerado. 

 

1.5. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

1.6. Por los intereses de plazo pactados  a  la  tasa del 12.71%efectivo anual  

liquidadas sobre  el  saldo  insoluto  a  la  fecha  de  vencimiento  de  cada  una  de  

las  cuotas  en  mora  y hasta la fecha de presentación de la demanda, que asciende 

a la suma de $874.848,8 M/CTE y se discriminan de la siguiente manera: 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-639588 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01044-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de OSCAR STIVEN 
SANCHEZ GOMEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01044-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra OSCAR STIVEN SANCHEZ GOMEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2173302 
  

1.1. Por la suma de $3.959.887 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c073f993d138c11f62a5581de12f3fda4eb8eae6f1e72fa672912a79a3a47e76
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01046-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de MARLON MORENO 
LOPEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70fd5ef7413eaba66c938bd593787ac55eea0e7933c7b6b0bf02f4cae5a578b3
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01046-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra MARLON MORENO LOPEZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1567191 
  

1.1. Por la suma de $9.109.087 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c29036911eb36870af553d4df2f5763da98ef1a0b87034a568403415f5d6f1e

Documento generado en 10/11/2022 03:16:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01047-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de EDUARDO MARQUEZ 
GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cedc6348089b45885fd1e7777e5902684c5f6ed42575dbbd690027803458506e
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01047-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra EDUARDO MARQUEZ GONZALEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2618272 
  

1.1. Por la suma de $34.380.871 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01048-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de NELSON VELANDIA 
MARROQUIN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $27.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01048-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra NELSON VELANDIA MARROQUIN, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2468267 
  

1.1. Por la suma de $18.139.117 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01049-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de JONNATHAN 
MAURICIO MORALES VERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01049-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra JONNATHAN MAURICIO MORALES VERA, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1666753 
  

1.1. Por la suma de $3.524.909 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01050-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de VEGA QUINTERO 
GERMAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01050-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra VEGA QUINTERO GERMAN, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1958476 
  

1.1. Por la suma de $3.437.015 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f9f3f6b23878ab25359519fc8db5baf36f4618cdbd892c188f71220a00a8ae5

Documento generado en 10/11/2022 03:24:18 PM
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01051-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de VICTOR ENRIQUE 
RIVERA RECUERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01051-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra VICTOR ENRIQUE RIVERA RECUERO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3023254 
  

1.1. Por la suma de $31.782.754 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01053-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ARTINEZ RUIZ VICTOR 
ALFONSO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01053-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra MARTINEZ RUIZ VICTOR ALFONSO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3399207 
  

1.1. Por la suma de $2.479.926 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb611fc4e2aca025a297fbcec851144d70738f6082cd741b98a87c2433c9cee2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01054-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de DAMIAN TRIGO 
VIAMONTES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82f2e35e21a95742cda4ce81fc6db3ef2851ba790bc083d1fc6ad3b3733e3dd3
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01054-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra DAMIAN TRIGO VIAMONTES, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3597661 
  

1.1. Por la suma de $2.145.491 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef0927ca45c08abb32f3dc60ccd08e7940328fbbb9e703a3574f9524ee12fa87

Documento generado en 10/11/2022 03:23:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

238 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01055-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de BEATRIZ MARIA 
SIERRA PACHECO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $52.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01055-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra BEATRIZ MARIA SIERRA PACHECO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3677982 
  

1.1. Por la suma de $38.338.770 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01056-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 235-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ALEXANDER JOSE 
PEREZ GARCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 235 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01056-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra ALEXANDER JOSE PEREZ GARCIA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1648575 
  

1.1. Por la suma de $10.606.883 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01057-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar en mejor resolución los folios 30- 37 
2. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con el fin de 

acreditar la calidad en la que actúa la persona encargada de realizar el endoso 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01059-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con el fin de 
acreditar la calidad en la que actúa la persona encargada de realizar el endoso 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: a1cf5490406174ca658ea80511f6e6e4e4f3e5cbac2ef0fd92aab7fba7713aa3

Documento generado en 10/11/2022 03:29:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

239 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01060-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de ANA MARIA ARIAS 
ALVAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01060-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra ANA MARIA ARIAS ALVAREZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 1648679 
  

1.1. Por la suma de $4.964.210 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01061-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de EDWARD OCTAVIO 
PULGARIN AMARIS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01061-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra EDWARD OCTAVIO PULGARIN AMARIS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 0856466 
  

1.1. Por la suma de $2.560.301 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01062-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de CARLOS ORLANDO 
ACUÑA MESA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $42.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01062-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra CARLOS ORLANDO ACUÑA MESA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 3543364 
  

1.1. Por la suma de $28.486.751 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01063-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por GRUPO REINCAR a ANGELICA MAZO 
CASTAÑO., con el fin de acreditar la calidad.  

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01065-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de LADINO SOTO JHON 
JAIRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01065-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra LADINO SOTO JHON JAIRO, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 0337562 
  

1.1. Por la suma de $ 8.733.229 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01066-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 27-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de LOPEZ BARRIOS ANA 
NEREIDIS., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $24.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01066-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO DE 

OCCIDENTE, en contra de LOPEZ BARRIOS ANA NEREIDIS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 
  

1.1. Por la suma de $ 14.536.564 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 765.050 M/Cte., por concepto de interés corriente causados 

y no pagados desde el 08 de abril del 2022 hasta 22 de agosto del 2022  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día doce (12) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01067-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de EDILSON DE JESUS 
ZAPATA MONTOYA., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01067-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra EDILSON DE JESUS ZAPATA MONTOYA, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2434482 
  

1.1. Por la suma de $ 2.836.651 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01068-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de VERGARA MENDOZA 
ANDRES., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $22.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01068-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra VERGARA MENDOZA ANDRES, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 2245239 
  

1.1. Por la suma de $ 15.845.429 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb284dcb2d11de9266485bff72309e826462553233b215d85d428719954f995
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01069-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de AUGUSTO CAPUTO 
MORENO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01069-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del AECSA 

S.A en contra AUGUSTO CAPUTO MORENO, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No 0698791 
  

1.1. Por la suma de $ 3.409.030 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01070-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

 
1. Adecue la pretensión número dos, toda vez que no corresponde al monto por el 
cual fue diligenciado el pagaré. Ademas no se ajusta a lo solicitado en la primera 
pretensión.- 
2. Corregir el poder allegado a este despacho toda vez que figura el abogado HUGO 
EDUARDO SANCHEZ CASTRO, y en la presentación de la demanda firma el 
abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

SFFC 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C.,  diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01071-00   

   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NURYS ISABEL ROJAS 

TRONCOSO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 del presente cuaderno.   

Limítese la medida a la suma de $31.903.28 M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE (2)   

  

  

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC  



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01070-00   
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

    

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de NURYS ISABEL ROJAS TRONCOSO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:   

     

1. PAGARÉ: 3066661 

     

1.1. Por la suma de $21,268,854 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo.   

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.   

   

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como   

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de   

poder conferido.   

    

 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   



  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01100-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL HUMBERTO 
CORREA HIGUITA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.887.745,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01100-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

MANUEL HUMBERTO CORREA HIGUITA, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3088737 

  

1.1. Por la suma de $5.258.497 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01101-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 231- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AIDA MILENA JIMENEZ 
RESTREPO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 231 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $29.934.163,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01101-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

AIDA MILENA JIMENEZ RESTREPO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3027509 

  

1.1. Por la suma de $19.956.109 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01102-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 240-, allegada por el abogado CAROLINA 

ABELLO OTALORA, apoderado judicial de la parte actora AECSA S.A.; este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01103-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CANDELARIA PATRICIA 
HUMANEZ MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $36.457.416 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01103-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

CANDELARIA PATRICIA HUMANEZ MARTINEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3079475 

  

1.1. Por la suma de $24.304.944 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01104-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 239- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TAPIERO DELGADO 
EVARISTO ALFON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 239 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.988.169,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01104-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

TAPIERO DELGADO EVARISTO ALFON, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3045027 

  

1.1. Por la suma de $3.992.113 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01106-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHN ALEXANDER DÍAZ 
OROZCO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $13.144.569 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01106-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOHN ALEXANDER DIAZ OROZCO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3133502 

  

1.1. Por la suma de $8.763.046 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01107-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 235- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YERSON JAIR CAMPO 
RUIZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 235 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.658.755,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01107-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

YERSON JAIR CAMPO RUIZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1880970 

  

1.1. Por la suma de $3.105.837 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01108-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTHA CECILIA ARANA 
BUITRAGO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.092.459,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d96257b7cb7401504343f7c445f7cae71a9c4a2bd399d7c1d38707dd3859e4de

Documento generado en 10/11/2022 03:31:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 239 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01108-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

MARTHA CECILIA ARANA BUITRAGO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3392330  

  

1.1. Por la suma de $4.728.306 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01109-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE JULIO GOMEZ 
VELASQUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.034.278,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01109-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JORGE JULIO GOMEZ VELASQUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2763769  

  

1.1. Por la suma de $6.689.519 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01110-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 238- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE GABRIEL 
HERNANDEZ PARRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 238 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.172.895 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01110-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JOSE GABRIEL HERNANDEZ PARRA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2038326  

  

1.1. Por la suma de $2.781.930 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01111-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VELEZ CHAVERRA RUTH 
ELENA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.317.372,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01111-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

VELEZ CHAVERRA RUTH ELENA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2362822  

  

1.1. Por la suma de $5.544.915 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01112-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GLORIA ANDREA 
CALLEJAS DÍAZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.838.186,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01112-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

GLORIA ANDREA CALLEJAS DÍAZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3130124  

  

1.1. Por la suma de $2.558.791 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e24f3b4c0fa53c47d63402509dc7ab784550aac31242d136523cece374eacb2f

Documento generado en 10/11/2022 03:38:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01113-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FREY ALEXANDER 
CUELLAR LOSADA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $34.129.075,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01113-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

FREY ALEXANDER CUELLAR LOSADA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3427674  

  

1.1. Por la suma de $22.752.717 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01114-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 238- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RUBEN DARIO 
CORRALES CORRALES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 238 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.007.611 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01114-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

RUBEN DARIO CORRALES CORRALES, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2839579  

  

1.1. Por la suma de $2.005.074 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01115-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 238- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada URIEL POLANCO 
ESCOBAR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 238 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $46.323.123 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.,diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01115-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

URIEL POLANCO ESCOBAR, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3112115  

  

1.1. Por la suma de $30.882.082 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4af063f0dfd2ac4ad7c8a5fd699f4a8c162ce9e77d68b75f246932aee2daf883
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01116-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

HECTOR DANIEL SOLANO RAMOS, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2367667 

  

1.1. Por la suma de $26.162.702 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01117-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANA SOFIA MARTINEZ 
OSORIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.095.926 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01117-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

ANA SOFIA MARTINEZ OSORIO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3009696 

  

1.1. Por la suma de $3.397.284 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01118-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 238- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ HELENA SANCHEZ 
MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 238 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $28.150.711,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01118-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

LUZ HELENA SANCHEZ MARTINEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2442337 

  

1.1. Por la suma de $18.767.141 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01119-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PEDRO RAMIREZ 
FRANCO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.606.454 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01119-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

PEDRO RAMIREZ FRANCO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3098289 

  

1.1. Por la suma de $3.737.636 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01120-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VICTOR MANUEL PEREZ 
CASTRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.584.968 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01120-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

VICTOR MANUEL PEREZ CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3098289 

  

1.1. Por la suma de $3.723.312 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01122-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NESTRO FRANCO A., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.330.945 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01122-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

NESTOR FRANCO A., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2508282 

  

1.1. Por la suma de $4.220.630 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01123-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MONICA ROCIO CORTES 
ROMERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.243.551 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01123-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

MONICA ROCIO CORTES ROMERO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2956690 

  

1.1. Por la suma de $2.829.034 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01124-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RESTREPO ABAD 
GABRIEL JAIME, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.232.260 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01124-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

RESTREPO ABAD GABRIEL JAIME, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2990550 

  

1.1. Por la suma de $4.154.840 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01125-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIO CESAR ESCOBAR 
PEREA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.042.848,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01125-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JULIO CESAR ESCOBAR PEREA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0146203 

  

1.1. Por la suma de $3.361.899 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01126-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 238- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BURGOS GUTIERREZ 
NAYLA KATERIN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 238 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $38.582.599,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01126-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

BURGOS GUTIERREZ NAYLA KATERIN, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3190454 

  

1.1. Por la suma de $25.721.733 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01127-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 236- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGEL ARLEY LOPEZ 
QUINTERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 236 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.728.194 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01127-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

ANGEL ARLEY LOPEZ QUINTERO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4022867 

  

1.1. Por la suma de $3.818.796 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d5325ee31970beebe78046e6f0e8710962c74cd67bab133a44a1b6a83837654

Documento generado en 10/11/2022 03:41:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

240 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01128-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ADALQUIS ENRIQUE 
CRESPO PAEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $3.525.199,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01128-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

ADALQUIS ENRIQUE CRESPO PAEZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1642297 

  

1.1. Por la suma de $2.350.133 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01129-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 233- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ELSA VICTORIA 
RAMIREZ LONDOÑO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 233 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.029.220,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01129-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

ELSA VICTORIA RAMIREZ LONDOÑO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1977065 

  

1.1. Por la suma de $2.686.147 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01130-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 237- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NEDIS YAMILE 
CASTAÑEDA MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 237 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.483.389,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01130-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del  Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

NEDIS YAMILE CASTAÑEDA MARTINEZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3759631 

  

1.1. Por la suma de $3.655.593 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día once (11) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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